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De conformidná con lo dis”uesto en +1 Arte 321 de ls Ley de 
Someñfas y en mi calidad de Jomisario Princi-s1, cómleme infor- 
mar que los Adminstradores de Fabrica de Mosaicos Guayaquil FANO- 
USA. y han acatado las normas lecales, estatutarias y rerlamenta- 
rias, en lg elaboración de Balances, Istados de Pérdidas y “lanan- 
clas y demás. anexos, habiendo brindado la colaboración necesaria 
en la revisión de los Estados Finacieros , asf como para el cumpli- 
miento que se ha dado a les normas de disposición legalante citada. 
«ue los procedimicntos empleados universalmente y cue las cifras 
consiznedas en el balance presentado al término del ejercicio de 
HEN yeciejen la realidad de la Emmresa lo cue puede fozar de COr- 
ía . 

Declaran que es adecuada la conservación y custodia de los bie- 
nes de los Socias o de ls Sociedad, cue se encuentran bcjo le resnon- 
Sabilided ús la inmresas Igualmente considero que 1> corresronderia 
libros de Actas le Juntas “enerales y Je Dir=ctorio, libros de talo- 
nario, libro de Acciones y Accionistas, commrobentes y libros de “on- 
tobilddal se llevan de acuerdo - los Jismosiciones lerales. 

Yo hey modificaciones de iilcedares econór!cos en al nresente 
ejerzicio del “o 1.009 

To existen comentrrio sue *reerse = ls Jurta “Generales de Accionirtes 
y no se *:n eximido que sean rendidas rarmntías vor nerte de los adminstradores 
y el desarrollo es normel. 

Ta todo cuénto nuedo informer en honor a la verdade 
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